
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 25 de abril de 2005 sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, modificado por el Decreto 88/2004, de
15 de junio, por el que se establecen
medidas complementarias al Régimen de
Incentivos Agroindustriales, correspondiente a
73 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109, de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, modificado por

el Decreto 88/2004, de 15 de junio, por el que se establecen
medidas complementarias al Régimen de Incentivos Agroindus-
triales y tramitadas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas la propuestas de la Dirección General de Promo-
ción Empresarial e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 15 del citado Decreto he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de Incentivos Extremeños Agroin-
dustriales presentadas por las empresas y para los proyectos de
inversión que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las
causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones
individuales.
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Causa 10. NO CUMPLE REQUISITO 2.I.A DE LA CONVOCATORIA
(NACIONALIDAD).

En este caso, no cabe subsanación posible, a menos que se apor-
te documento como que ostenta una de las nacionalidades admi-
tidas en la convocatoria. Puesto que, el incumplimiento de cual-
quiera de los requisitos de los aspirantes, establecidos en la base
2 de la convocatoria, equivale a la exclusión automática de la
solicitud.

Causa 11. NO CUMPLE REQUISITO 2.1.B DE LA CONVOCATORIA
(MAYORÍA DE EDAD)

En este caso, no cabe subsanación posible, a menos que se aporte
documento que pruebe lo contrario. Puesto que, el incumplimiento
de cualquiera de los requisitos de los aspirantes, establecidos en
la base 2 de la convocatoria, equivale a la exclusión automática
de la solicitud.

SOLICITUDES ADMITIDAS

En el caso de que algún solicitante observase que alguno de los
datos referidos a su solicitud, reflejados en la mencionada lista
provisional de admitidos, es incorrecto o incompleto deberá hacer-
lo constar en el cuadro al efecto incluido en el modelo SUB.EX y
dirigirlo al Ilmo. Sr. Director General de Calidad y Equidad Educa-
tiva, marcando la casilla “Subsanación de solicitud admitida”,
exponiendo el dato que ha de corregirse y cual es el correcto,
con el objeto de que pueda subsanarse esa deficiencia en la lista
definitiva y en su expediente personal.

Notas aclaratorias.

Para facilitar la localización del expediente y la subsanación de la
solicitud, siempre que sea posible, se ruega que el solicitante
adjunte a la documentación una fotocopia de la copia de la soli-
citud inicial que obra en su poder.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



D.O.E.—Número 53 10 Mayo 2005 6171

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en el

Decreto 96/2001, modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de
junio, por el que se establecen medidas complementarias al Régi-
men de Incentivos Agroindustriales.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 25 de abril de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016380.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subnevero.
Final: LSMT. que une C.T. Puerta Palmas con C.T. Submontijo.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,800.
Emplazamiento de la línea: Desde Subestación situada en Polígo-
no Industrial El Nevero hasta C.T. Puerta Palmas en el T.M. de
Badajoz.

Presupuesto en euros: 227.184,28.
Presupuesto en pesetas: 37.800.284.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016380.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 11 de marzo de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016434.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 6 de la Línea “Campamento”.
Final: Apoyo nº 8 de la Línea “Campamento”.
Términos municipales afectados: Badajoz.
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